
N o t i c i a s d e los q u e s o n N o t i c i a 

Concede Argentina 

asilo a once 

peruanos deportados. 
BUENOS AIRES, lo. de junio 

(UPI).— El gobierno argentino con
cedió asilo político a 11 de los 13 ciu
dadanos peruanos que llegaron la 
semana pasada a la ciudad de Jujuy, 
en el norte de L país, luego de ser depor
tados de su país acusados de subver
sión, informó hoy el ministerio del In
terior. 

Los dos restantes manifestaron su 
deseo de ser trasladados a Suecia y 
México, por ser residentes de esas 
naciones. 

• La nómina de los peruanos a los que 
se acordó asilo está integrada por los 
vicealmirantesGuillermoFauraGaigy 
José ArceLarco; los periodistas Alfon
so Baella, José Luis Alvarado Bravo,. 
Humberto Damonte Larrain, Ricardo 
César Napuri Schapiri y Javier Diez 
Canseco Císneros, estos dos últimos 
-también sociólogos; los gremialistas 
Justitiano Romuno Apaza Ordóñez y 
Valentín Pacho Quiste; el abogado y 
profesor Genaro Alfonso Ledesma Iz-
quierta y el ingeniero agrónomo Ri
cardo Letts Colmeranes. 

, Mientras tanto, Ángel Hugo Blanco 
Galdós y Ricardo Díaz Chávez, los 
.otros dos deportados, solicitaron viajar 
a Suecia y México respectivamente. 

Respecto a estos dos casos se dijo 
que por intermedio de la cancillería se 
mantienen en estos momentos contac
tos con los embajadores de tales go
biernos, a fin de determinar si reciben 
en sus territorios a los peruanos. 

El comunicado suministrado anoche 
por el ministerio del Interior expresa 
que con esta medida "una vez más el 
gobierno de la nación demuestra con 
hechos concretos su inveterado respeto 
por los derechos humanos". 

De lo dispuesto por los tratados que 
unen a la República Argentina con la 
República del Perú, subraya que 
"nuestro país hace mérito a la inve
terada costumbre americanista que 
consagra el derecho de asilo". 


